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'~n ' ca . . t 

se irá al terreno, cuando fuere necesario practicar un huevo 
recóhocirhienttl del mismo. 

fwca correspondiente, a los solos efectos de subs!\>nar .los 'pos!: 
. bies errores u omisiones, de qué adolezca la aludipa ' reljiéión al 
reseñar los bienes, derechos o Interesados afectados por . la ur-Se significa a qUie!i@s Se ctm~ideren titulares de la propie

dad, posesión, derechos reales o intereses económicos directo~ 
sobre los bienes implicados por la ejecución de las obras de 
ref~t.i!hcia que, de étinfbrinidad con lo est~blecido en el atticU
lo $ del Re~larnento dé 25 de abril de 1957 para la aplicación 
de .la Iky de Éxpro¡jii ción ForZosa, de 16 dé diciembre de 1954, 
podrán fórmular alegacibhes por escrito diri~idas al OtganiSinO 
expropianté Si préseH.tlídas en llis oficihas del Canal de I sabel n , 
Joaquín García Morato . número 127, antes del día señalado 
para el levant:amientO dé las. actas previas a la ocupaci6ri ti 
directamehté hastá el tribmehto dé tal levantanüento para la 

gente ocupación. . . . 
Al acto para cuya realización se efectúa el presente señala

miento deberán concurrir todos los que se 'conceptúen interesa
dos personalmente o representados por personas 9.ebidamente · 
autorizada para actuar en su nombre. acreditlindo los derechos 
que les asistan mediante la aportaci~h de la docUmentación pre
cisa {titulo registral . recibo de contritiución,étc. ) y pudiendo 
hacerse acompañar a su ' costa, de sus Peritos y 1m Nottirio. 

Madrid, 5 de mayo de 1967.- Ei Comisario Jefé.-2.489-E. 
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RELACION QUE SE CITA 

Propi e tario Paraje Cultivo 

Ayilhtamiento de Pedrezuela ....... ... .. .. Cariancho y Valdepa- . 

Idem .... ................. .. ..... .. .. .. .............. . 
jares .. .. .... ...... .... .. .. Erial-pasto¡:¡ .. .. .... _ ... .. . 

Arrtlyo de los Prados. Idem ..... .. ........ .. .. .. .. __ 
Amalio Sanz Sanz ... .. ...... .. .............. .. 

IDos. de Victoriano Sanz Chichón .. .. .. 

Cariancho y Valdepa- . 
jares ...... .. ........ .. .... Erial y cerramiento .. . 

Idem ... ...... .. .. .......... .. Erial y Monte bajo .. . 
Idem .. ... ...... , .. ........ ...... ....... ...... .. .... .. 
-8atUrhihb Gabriel Chichón .. ...... ...... . 
TomaS Chichón Sanz ...... .. .. .... .. .. .... .. 
Elétiterio Serrano .. .... .. .... .... .. .... ...... .. 
Pablo t'hibhórt .... .................... ........ . _. 

Idem .... .... ...... ............ Erial ............ .. .... .... .. _ 
Valdepajares .... .. .... ... Erial-pastos ........... _ .. . 
Idem .. .. .. ...... .... ........ .. Idem .............. .... _ ..... . 
Idem .. ........ .. .... _ ........ Erial ............ .. .... _ ..... . 
Idem .... .... ....... .. .... _ .... Erial-pastos ...... _ .. .... .. . 

Ramón de la Roca ............ .. .. .. .. _ .. __ .. . 
Hi'o~. lié Manuel Herrláhdéz .. .. .... .. .... . 
R!ltli6h de Ut ROca .......... ...... ........ .. . , 
EnU1Hmá santamarlá Sariz .... .... .. .... . 

Molino Caldo ......... . _ .. Erial ........ ...... _ ...... ..-_ 
Valdepajares ... .. .. ...... Idem ..... ... _ ........ .... _ .. . 
Mol1rto Caldo .. ...... _ ... Idem ...... ...... .... . ___ .... . 
Idem .. .... ........... . _ ...... . Idem .. .................. __ ._. 

~()s. de Policarpo González Sanz . .... .. 
Iderti .......................... .. .............. : .. .. .. . 
RestitUtI:iChiclión de lá Fuente ...... .. . 
Rjc~tlo gánz Villegas .... .. ....... .. : ..... : .. 
Atalaya Real (<<Parques y Cortsttticclo-

Id~ili' .~' .. ~"~~~ .. :::: ::: :::: :: ::::::::::::::::::::::: 
Luciano Sanz QUintahll ...... .... ........ .. . 

Idert1 .... .. .. ... : .... ........ . Erial-pastos .. ..... __ _ ~ __ .. . 
Idlitrl. .......... c ...... .. ...... Idem .. .. ...... .... .. ..... ... . 
Mlllino del Vellón .. .... Idem ............... _ .... _ .. __ 
Lós Régueros de Gil .. , Erial ...... .................. _ 

AtroYb de los Prados. Labor 3.& .. ;, .. ......... .. . 
Id\!th .. \ .... .. .... . , .... ..... . Eriál .... .... .. .. ... .. _ .. __ .. . / 
Pradti ae "las Anün~. Idem ........ ...... .......... _ 

Idem .... .. ........... ................ .. ... . _ ........ . 
Flros, de Patricio Sanz y herederos de 

Idem ........ ............... .. Erial-pastos ...... ....... .. 

Valentín Sanz .. ........ .... ........ ...... .. . 
Restituto Chit!hón ............ .... ........ .. .. . 

Idem ........ ... ..... .. .. .. ... . Idem· .. ... ..... .. ....... .. " .. 
Idem ........... .. .... ..... ;¡, .. Idem ... ... .. ................ . 

Julia González González _ .................. . Idem .............. ...... .. .. . Idetp. ... ... " .. .... .... ... _ .. . 
Juan de las Heras ........ ............... _._ .. . Las Vaqueras .......... :. Idem c .... .. .... . ........ _ .. .. 
Nlcasio González Sanz ............ .......... .. Idem .... ........ .. .... ..... · .. :Idem .. ...... .......... .. _ ... . 
Claro García .... .. .. .. _ ............. ............ . 
Gerardo Sanz .Chicllón .... .... .. _ .......... . 
Hrps. de :E:usebio Sanz ........ .... ...... _ .. .. . 
Candela GonZález Quiritahá .............. . 
Fructuoso González dé la Marto ........ . 

Idem ....... _ ............ .. ... ;Prado y monte bajo .. . 
Idem .. ............ ........... Erial ' .. .... .... .. ........ .. .. .. 
Idem ........................... Erial-jjastos ........ .... __ _ 
Idem .. ........ _ ........... .. . Erial y monte bajo .. . 
Idem .. .. ..................... Erina .. ...... ............ .. . .. 

Jua~ Serrano González .... ...... ......... .. Idem .. .. . : .. __ ............ ... :Erial·pastos .. .. _ ...... _ .. . 
Pablo Chichón de la Fuente .. .. .. ...... .. . Idem .. .. .. .... . _ ...... .... ... Idem .. .. .. .. .... ............ . 
Gregorio de la Fuente ........ ...... .......... . 
IDos. de Eusebio Sanz Hernández .... .. 

Idem .... .... ........ ...... ... Idem ...... .......... .... .... . 
Ea Alámilló .. _: .. _ ...... .. Eria}- y monte bajo .. . 

IDos. de .Emilio González .. ........... .. .. . Idem ............ .......... ... Idem .... .. ........ .... . _ .. .. . 
Victoria Villegas Hernán ...... __ ........ .. .. Idém .. .. .... ......... _ ~~:_ ... .. I tferti .... :, ..... ...... .... ... .. 
Clara Sanz .... .......... ..... _ ...... _ .... __ • __ .. . Idem .... ........ ........ _ .. .. Eriál .......... .... ...... .. .. . 
Idem ..... ... ... .... .... ....... ....... .... ......... _ .. 
Adolfo Sanz Chichón .... .... .. .......... .. .. 
Clara Sanz .... ........ .. .... .............. ...... .. 

Idem .. ...... .......... ...... . LabOr 3.& y mohte bajo. 
Idem ......... ___ .... .. ....... :Labor 2." ...... ............ .. 
Idem .. .. ............ .. ....... Erial .. ...................... . 

Paulino S¡¡.nz ChiChón ... , .......... _ .... . _ .. 
Hros. de Miguei Villegas de la Mano .. . 

Idem ......................... Labor 2.& y monte bajo. 
Idem .. ...... .. ............ ... LabOr 3.á ........ .... .... .. . 

Adolfo Sanz Chichón ...... .... .. ...... ...... . Idem ..... ............ ... _ .... Labor 2.& .................. _ 
81ró González Sanz .......... ...... .. ........ . 
Manuel Peñas Contreras ............ .... .. . 

Idem .. ........ _ ........... .... Labor Secano 2 .. & .... .. .. 
Idem .. .. .. ................ ... Labor y mOnté ba.jb .. , 

[' , 

Datos bat ástrales 

Poligono 

3 
3 

:i 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 . 

3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
á 
3 
á 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
á 
á 
3 
3 
3 
3 
3 
á 
3 

... ot · 

Pal-celas 
. { 

7:10 
710 

fu 
481·484 
48lJ.483 . 

-536 
357 
770 
770 
770 
770 
770 
770 
770 
770 
770 
770 

770 
770 
365 
365 

365 
860 . 
367 
374 
373 
392 

' 395 
396 
394 
398 
lWO 
406 
415 
405 
lW7 
413 
420 
419 
422 
423 
426 
427 
428 
429 
433 

ce " W n 'c 

RESOLÚCÍON de ia Cofuisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que s.e anula. la convocatoria. 
para el levantamiento de ias actas previas a iéí 
ocupación de las fincas ájectadas por la ejecución 
de la variante de la canetera de Lozoyuela al puer
to de Na'Vac'errttda. 

RÉSOLUCION dé la Cónt~ttci67iJlitiTogTáM(t cW 
Gü,adfana 'fJOT .la qUé sé señrill11i l ilg!1t, !tin " /tata 
pcitn el levantamiénto de las ltétá~ previds ti la 
ocUPación de los terrénos necesi'Lhos en el téT~ 
mino municipal tie . Cd~o de CriptaM #ilhl Id 
obra de «Avenamiento prinCiptít de Péñatroyl1., trlt
mo 11» . 

Queda sin efecto el señalamiento para el levantamiento de 
las .actas previas a la ocupáCiórt dé las fincas afect!\.das por la 
variante de la carretera de Lozoyuela al puerto de Navacerrada, 
apw:eClda en el «l~dletin ofiéial del E!ltadl:hl de féchá 1 défnay'o 
de 1967, CQrtvocandb a 105 tittiliU"es dé fincas y derechos para 
el q.lá 19, q.e mayo de 1967. a lás oribe hóraS, eh los SálortéS del 
Ayuntíihliento tle LOzoyá dél Valle. 

Mádrid.; · ti de mayo de 1967.~El Cóinlsario Jefe:-2.488-l!:. 

I::1éc)atada esta ' obrá de urg~htl!i eh eUlliplitniento d!l 10 
dispuesto i!h el atticulo 52 dé la uy de llliPh5¡jili<!ióti Ftil'Wsa 
dé 16 de di~ierhJjte de Hl54, si! eofuútiica á ltlS 111'bpiHllt1tis ~ 
titulare!; de . derechós ~tad(js })tit 1l!. rhertbiól:l.!1tiá bJ:lra. fl.U~ 
figuran eh la $Iguiehte i'el~ión, PiU"á Que li.Cl1tlltrt !l.l A}tUrtt!l.
miento de cáIDpó de Crli>tána, el próximo dí!\. '2 dé jU1iid. 11 
las dlez t reinta ·de la· mañana, a fin de que. acreditando §U§ 
derecl10S eri debida . forma y previo trl\íslado á las' fincas para' 
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tomar sobre el terreno los datos necesarios, se l.evanten ,a~ co· 
rrespondientes actas previas a la ocupación. 

Madrid, 10 de mayo de 1967.-.El Ingeniero Director, por de
legación, José de la Torre.-2.481-E. 

OE 

Relación que se cita 

1. D. Prudencio Olmedo Becerra. 
2. D. Gregorio Carretero Santos. 
3. D. Pedro Olmedo Armero. 
4. D. Ramón Casajuana Bello. 
5. D. Pablo Espinosa Burillo. 
6. D. Francisco García Sánchez. 
7. D.' Adoración Cuesta Martínez. 
8. D. José Serna Cañas. 
9. Herederos de Ramón Serna Jiménez. 

10. Herederos de Ramón Barreda Treviño. 
11. Herederos de Carmen Barreda Treviño. 
12. D. Jesús García Rodrigo. 
13. D." Paz Penalva Baíllo. 
14. D. Julián Castellanos Chinchilla. 
15. D.' Paz Penalva Baíllo. 
16. D. Marcos Ruiz Casero. 
17. Herederos de Carmen Barreda Treviño. 
18. D." Rosario Barreda Treviño. 
19. D. Jesús Garcia Rodrigo. 
20. D.a Paz Penalva Baíllo. 
21. D. Francisco Lara Serna. 
22. D." Paz Penalva Baíllo. 
23. D. Angel Lara Jiménez. 
24. D. Angel Salinas Díaz. 
25. D. Pedro Serrano Olmedo. 
26. D.' Paz Penalva Baíllo. 
27. D." Ma,ría Jesús Moratalla Vela. 
28 . . D.' Rosario Barreda Treviño. 
29. Herederos de Ramón Barreda Treviño 
30. D." Piedad Treviño SU!Í["ez de Figueroa. 
31. Herederos de Adela Urech. 

l\1INISTERIO 
EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 7 de abril de 1967 por la que se dis
pone se adqUiera en el ejercicio del derecho de 
tanteo una capa pluvial y una casulla de tercio
pelo con tiras bordadas de imaginería, en el precio 
de 35.000 pesetas. a «Garrouste». 

\ 

Ilmo. Sr.: Visto el expedient~ de que se hará mérito; y 
~ultando <lile por «Garrouste, Transportes Internacionales, 

S~Iedad . Anóruma», ~n. d~micjlio en esta capltrul, calle de la 
Rema, numero 33, fue solICItada de la Junta de Calificación Va
loración y Exportación de Obras de Importancia Histórica ó Ar
tística la 'oportuna autorización para e~portar por la .Aduana. 
d~ Barajas una ca,pa pluvial y una casulla de terciopelo con 
tIras bordadas de imaginería, valorada en 35.000 pesetas acom-
pañándose relación y fotografías de las mismas; " . 

~ltando que la Junta de . Calificación, Valoración y Expor
taclOn de Obras de Importancia Histórica o Artística, en SeSión 
oeleb~a por la misma. el .día 10 de marzo próximo pas8.do, 
acordo proponer fuese eJercltado el derecho de tanteo previsto 
en el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 sobre 
las piezas citadas ; / 

Resultando que oportunamente fué concedido al interesado 
el trámite de audiencia . previsto en el artículo 9'1 de la vigente 
Ley. ~e P:rocedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1968; 

Vistos el Decreto de 2 de junio ¡¡e 1960 y demás dlsposiciones 
de general aplicación; 

Considerando. que de conformidad con lo dispuesto en los 
a.r·ticuJ.os selct;o y octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de junio de 1960 el Estado podrá ejercer el derecho de 

. tanteo y adquirir los bienes muebles para los que haya sido soli
citada autorización de exporta<;.ión cuando a juicio de la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de lnlportan
c~a Histórica o Artística, reúnan méritos suficientes para ello, 
SIendo el. precIO que ha de regular esta adqUisición el mismo 
valor declarado pOr el solicitante de la exportadón, que cons
tituye una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por 
término de seis meses ; . 

Considerando que en el caso que motiva este eXpedienve con
curren las circunstancias neces'arias pam el ejercicio del expre

' sado derecho, debiéndose adquirir llls piezas de que se tra.ta 
por el precio dec:Iarado de treinta y cinco mil pesetas (35.000). 
por ·tratarse de una CllIpa pluvial y una casulla de teTciope1o de 
nototio interés airtístico, cuya salida de EsPaña constituirla una 
pérdi&' de consideración para el patriomonio artístico de ia 
nación; 

Considerando que. habiéndose concedido el trámite de au
diencia. q~~ señala. el al'ticuao 91 de la vi~ l.ey de Procedi-

mlento Adrillnlstrativo, de fecha 17 de JUüo de 1958, aJ mte
resado en es·te expediente, éste compareció, manifestando por 
escrito no tener ninguna alegación que hacer en el mismo. 

Este Ministerio ha dispuesto: 

P:rimero.-Que en el ejercicio de1 derecho de tanteo previstó 
en el artículo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960 .se 
adquiera con destino al museo del Estado que en su dia se de
termine una capa pluvial y una casulla de terciopelo con tiras 
bord'adas de imaginería. cuya exportación solicitó «Garrouste. 

> Sociedad Anónima». 
Segundo.-Que dicha adqUIsición se haga por el precio de

clarado de treinta y cinco mil pesetas (3'5.000), el cual será pa
gado al exportador tan pronto como sea hecha entrega de las 
piezas adquiridas por la presente Orden, con cargo a los fondos 
de qUe dispone la Junta de calificación, Valoración y Exporta
ción de Obras de Importancia Histórica o Artística. 

Tercero.-Que se haga saber esta adquisición al exportador, 
instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se pUblique la. 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Esta.do». 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid . 7 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Umo. S·r . Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 15 de abril de 1967 por la que se auto
riza al Rectorado de la Universidad de Mad.rid 
para que nombre Doctor «honoris causa» al Profe
sor Doctor W'alter L . · Kubiena, Director del lnsti, 
tuto de Geología y Edafología de Viena. 

Ilmo. Sr. : Vista la petiCión de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Madrid, informada favorablemente por el 
Minis·terio de Asuntos Exteriores y el Rectorado de d'icha Uni
versidad, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 21 
de la Ley de 29 de julio de 1943, ha resuelto autorizar al Rec
torado mencionado para que nombre Doctor «honoris ' causa» 
al Profesor Doctor Walter L. Kubiena.. Director del Instituto 
de Geología y Edafología de Viena. 

Lo digo a V. I 'Para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I . muchos años. 
Madrid . 15 de abril de 1967. 

LORA TAMAYO 

Umo. Sr. Director general de Enseñ·anza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos 
y ' Bibliotecas p.or la que se nombra Director de la 
Casa Municipal de Cultura de Haro (Logroño) a 
don Antonio Larrea Redondo. 

Vista la propuesta formulada por el Patronato de la Casa 
Municipal de Cultura de Haro (Logroño), y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto de 8 de marzo 
de 1957, 

Esta Dirección General na tenido a bien aceptar dicha pro
puesta y, en consecuencia, designar Director de lá citada Casa 
Municipal de Cultura de Haro (Logroño). a don Antonio Larrea. 
Redondo, Ingeniero Agrónomo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de marzo de 1967.-El Director general, González 

Zapatero. 

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Especializados. 

RESOLUCION de la Dirección General deForma
ción Profesional por la que se convoca Reválida 
del Grado de Maestría Industrial. 

Con el fin de que pueda realizarse durante el presente curso 
la prueba f.in·ru1 del Grado de Maestría. Industrial, previsto en el 
articulo 44 de la Ley de Formación Profesional Industrial de 
20 de julio de 1955, 

Esta Dirección General ha tenido a bien dictar las siguientes 
instrucciones: . 

Primera.-Convocat oria de exá.menes: 

a.) Las pruebas de reválida del Grado de Maestro Industriad 
. tendrán lu~ar mediante ' convocatoria ordinaria y erxtraordinal'ie.:. 

b) En convoca:toria ordinaria única se velificará a partir· 
del día 4 de julio próximo, tanto pa:ra los alumnos que h8.yan 
seguido sus estudios en régimen diu:rno como paro. loo dé! noc
tumo. 


